
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 11 de julio de 2022. A despacho de la 

señora Juez informándole que la apoderada de la parte actora allegó   
trabajo de partición y adjudicación. Sírvase proveer.   

  
  

                                                     ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE  

Secretario  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
Roldanillo - Valle, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022).  

  
 

Radicación:   76-622-4003-001-2020-00133-00  
Referencia:           Sucesión 

Demandante:   Jhoan Steven Vasco Pulido 
Causante:     Luís Eduardo Madrid 

Auto:    1133 
  

                    
Como quiera que la apoderada de la parte demandante allegó dentro del 

término concedido el trabajo de partición y adjudicación de los bienes 

objeto de la presente demanda, el Juzgado de conformidad con lo previsto 
en el artículo 509 del C.G.P., correrá traslado del mismo a los 

interesados.                  
  

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  
  

 
R E S U E L V E: 

  
CORRER traslado a los interesados dentro del presente tramite de 

sucesión, por el término de cinco (5) días hábiles, del trabajo de partición 
y adjudicación presentado por la apoderada de la parte demandante.  

 
 

N O T I F I Q U E S E 

 
La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 
 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 

Roldanillo, 12 DE JULIO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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